
A CTA 015-2022 

JUNTA DE COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS JUEGOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL 
CARIBE, SAN SALVADOR 2023 

En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta minutos del día veintisiete de octubre del 
año dos mil veintidós, en Salón de Juntas del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y 
del Caribe; reunidos el presidente, directores propietarios y suplentes, para celebrar la Sesión Ordinaria 
de Comité Organizador, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

Previo al inicio, la secretaria del Comité Organizador, licenciada Carmen Aída Granillo Barrera, procedió a 
establecer el quorum y se comprobó la presencia de los siguientes miembros propietarios: licenciado 
Yamil Alejandro Bukele Pérez, licenciada Mónica María Fuentes Velásquez, licenciado José Armando Bruni 
Ochoa, licenciada Carmen Aída Granillo Barrera, licenciada Yanira Elena Salvador Blanco, ingeniera Gloria 
Ramos de Henríquez; miembros suplentes: señor Rodolfo Mena Gómez, licenciado Roberto Eduardo 
Calderón Barahona, licenciada Dorys Stefany Rascón Calles, licenciado Juan José Roberto Gómez Urrutia, 
licenciada Graciela Alejandra Durán de Cristales, licenciado Alberto Benjamín Revelo Olmedo, licenciado. 
Francisco José Ávalos Alfaro. En consecuencia de lo anterior, se conforma el quorum suficiente para dar 
inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa: licenciada Morena lleana Valdéz Vigil, ingeniero Álvaro Ernesto O'Byrne Cevallos, 
licenciado Jorge Alberto Cabrera Martínez.Tienen derecho a voz y voto los directores propietarios, y 
tienen derecho a voz los directores suplentes. En alguna ausencia, los suplentes sustituyen a los 
directores y adquieren el derecho a voto. 

Se dio por abierta la Sesión, se distribuyó y desarrolló la agenda correspondiente, que contiene los 
siguientes puntos: l. Comprobación de Quorum; 2. Aprobación de Agenda; 3. Lectura y aprobación del 
acta anterior; 4. Asuntos de Presidencia: 4.1 Informe de Presidencia. 5. Asuntos de Dirección 

General: 5.1 Informe de la Dirección General. 6. Asuntos de Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI): 6.1 Solicitud de emisión de una resolución de prórroga del 
plazo de presentación de la garantía de cumplimiento por retrasos no imputables al contratista del 
contrato No. CON-CD-2JN-2022 "Contratación de los servicios de sistemas tecnológicos para la 
realización de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023". 7. Asuntos de Oficina 

Planificación: 7.1 Plan General COSSAN 2023 8. Asuntos de Departamento Técnico Deportivo: 8.1 
Solicitud de aprobación de Manuales Técnicos por Deporte y Manual de Clasificificacion a San Salvador 
2023. 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

l. Comprobación de Quórum.

2. Aprobación de Agenda. La licenciada Carmen Aída Granillo Barrera, secretaria del Comité

Organizador, dio lectura a la agenda correspondiente y consultó si existen puntos varios que

agregar, corroborando que no existen, procedió a someter a votación la agenda de este día,

siendo aprobada por unanimidad.

3. Lectura y aprobación del acta anterior. La licenciada Carmen Aída Granillo Barrera,

secretaria del Comité Organizador, procedió a la lectura del Acta de sesión anterior número

14-2022, de fecha once de octubre de dos mil veintidós, la cual fue aprobada por unanimidad.

4. Asuntos de Presidencia 
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Luego de haber escuchado la solicitud del coordinador del Departamento Técnico Deportivo, de 
conformidad al artículo 10 literal c) de la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV 
Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, a realizarse en la Ciudad de San Salvador, este 
Comité Organizador por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar los Manuales Técnicos de Baloncesto 
3X3, Netball, Rugby7, Balonmano, Golf y el Manual de Clasificación a San Salvador 2023 y las 
actualizaciones posteriores que se deriven de la organización y coordinación de los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023; b) Darse por enterados de las actualizaciones 
realizadas a los Manuales Técnicos aprobados en sesiones anteriores y de la publicación en el 
sitio web oficial de los Juegos del Manual Técnico de Canotaje, deporte a realizarse en la Subsede 
Santo Domingo; e) Instruir al Departamento Técnico Deportivo para que realice las gestiones 
oportunas para la publicación de los Manuales relacionados en el literal a) del presente Acuerdo, 
en el sitio web oficial de los Juegos y cualquiera otra gestión que considere necesaria para su 
distribución con los Comités Olímpicos Nacionales. NOTÍFIQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las diez 

horas con trece minutos de este mismo día. 

La presente acta se encuentra en versión pública, de conformidad al artículo 30 de la LAIP, por 
contener información reservada y datos personales.




